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11. Autoridades y personal

B. "o. del E.-Núm. 203

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de a.oosto de 1969 por la que se di~

pone la baja en el de~~tino civtl que ocupa en la
actualidad y el pase a la situación de «En expecta
tiva de servicios civiles» del Comandante de 11~

tantería don Juan Sánchez Garrido.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandante
de Infantería don Juan Sánchez Garrido, en la actualidad con
destino civil en el Ministerio de Trabajo, Delegación Provincial
de Trabajo de Logroño, en súplica de que se le conceda el pase
a la situación de «En expectativa de servicios civiles), y oe
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 172),
párrafL' cuarto del artículo séptimo del Decreto de 22 de ju
lio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (((Boletin Oficial del
Estado» número 189), y apartado b) de ia Orden de 16 de fe
brero de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios Civiles, ha teni-do a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Comandante, causando baja el mis
mo en el desUno civil de referencia y alta en la situación de
«En expectativa d~ servicios 'Civiles», fijando su residencia en
la pla7:a de LggroÍlo

Lo que comunico a VV. KE. para I:lU (:ünocimiento y efecto.".
DiOR guarde a VV. EE. mucllos ailos.
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. n. el Teniente GenerAl

Presidente de la. Comisi6n Mixta ele Servicios Civiles. José de
Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército \' (le Trabajo.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la. que se tlis
pone el cese de la Maestra nacional dOña Amada
Arencibia Rodríguez en el Servicio de Enseñanza
de la provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por la Maes
tre. nacional dofia Amada Arencibia Rodríguez (A13EC04077U,'
esta Prestdencia del Gobiemo, de conformidad con la propuesta
de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las dispo
siciones legales Vigentes, ha. tenido a bien disponer sU cese en
el destino que venía desempeñando en el servicio de Ensefianza
de la provincia de Sabara, con efectividad del dia 30 del próxi·
mo mes de septiembre.

Lo que participo a V. I. para !';u debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrld. 9 de agosto de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Pla7.as y Provincia.,s Africanas.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 par la qUe se dis
pone, el ceSe de los Maestros nacionales que se
expresan en el Servicio de EnseiW.nza de la pro
vinhia d!? Sahara

lImo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por los Maes
tros nacionales dofia Maria Teresa Tejero Oroz (A13EC0752021.
don Pedro Castellón Alcalá (A13EC077470), don Emilio Rodriguez
Merino (Al3EC1Q1604) y don Emilio RuiZ seco (Al3EC096823),
esta Presidencia del GQbierno, de conformida.d con la propuesta
de V. l. y en uso de -las facultades conferidas por las disposicio·
nes legales vigentes, ha tenido a bien disponer el cese de los
mismos en los destinos que venían desempeñando en el servicio

de Enseflanza de la provincia de Saharlll, con efectividad del
dia 31 del presenté mes de agosto. .

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efee~

tos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de agosto de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que· se dis
pone el cese del funcionario del Cuerpo Técntco de
Correos don Alejandro Lorca Ortiz en el Senfcio
de Carreos de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En apacación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del OOb1erno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo Téc
nico de Correos don Alejandro Lorca Ortiz (A14G03087), cese.
con carácter formso en el Servicio de Correos de Guinea Ecua
toriaJ, con efectividad del día 24 del próximo mes de noviembre,
siguiente al en que cumple la licencia que le corresponde, que
dando a dispOSición del Ministerio de la Gobernación para que
le asigne destino en las condiciones determinadas en el párrafo
tercero del citado artículo 12.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de agosto de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 par la qu~ se dispo
ne el cese del Camandante de Infantería, E. A .• don
Juan Peláez Núiíez en el Gobierno General de la
provincia de 1jni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 6.0 /1967, de 22 de julio$ esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que con fecha 3I del pasado mes de
julio cel:\e, con carácter forzoso, en el Gobierno General de la
provincia de !fni el Comandante de Infantería, E. A., don Juan
Pelúez Núñez, quedando a disposicióu del Mtnisterio del Ejército.

Lo que participo a V. 1. para su debidO conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de agosto <le 19'69.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 13 de agosto de 1969 par la que causa
baja en la Agrupación Temporal MUitar para Ser·
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmo..,. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi·
litar para Servicio~ Civiles loo Oficiales y Subo~iciales que a
continuación se relacionan, cor. expresión de empleo, Art:na,
nombre. situación. motivo de la- baja y fecha:

Oolocados

Capitán de Complemento de Infantería dOn Enrique de san
Julián Vicente.-Instituto Nacional de Industria, Madrid. Re-
tirado: 3Q~7-1969.

Teniente de Complemento de Infanteria don Teodomiro Ortega
Francisco.~Empresa «Confitmas Goya», Vitoria. Retirado:
30-7-196"9.


